
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Olga  Escobar Alvarez 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Olga  Escobar Alvarez 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Luisa Mercedes Perez 
Ricaurte

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Luisa Mercedes Perez 
Ricaurte

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Albeiro Enrique De La 
Hoz Charris, Jose David 
Sarmiento Portillo

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Albeiro Enrique De La 
Hoz Charris, Jose David 
Sarmiento Portillo

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bellamare Otros Demandados, 
Shaida Mary Cure 
Pabon

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bellamare Otros Demandados, 
Shaida Mary Cure 
Pabon

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

E-Global Solutions Sas Rimco Medical S.A.S 10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Mario Santo 
Domingo

Edwin Javier Mejia 
Nuñez, Jhon Jairo 
Suarez Daza, Kellys 
Maria Montaño Viadero, 
Yessica Mariam Cortez 
Valencia

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

6348b3cf-e41d-46dc-8521-a34630cc807c

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Marzo De 2021De26



08001418901620200049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Mario Santo 
Domingo

Edwin Javier Mejia 
Nuñez, Jhon Jairo 
Suarez Daza, Kellys 
Maria Montaño Viadero, 
Yessica Mariam Cortez 
Valencia

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bello 
Crediya Ltda Y Otro

Jose  Sanchez Acevedo, 
Jose  Sanchez Acevedo, 
Sin Otro Demandado.

10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620190001000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julian Alberto Silva 
Blanco

Banco Bancolombia Sa 10/03/2021 Auto Fija Fecha - 1.- Fijar 
El Día 25 De Marzo_ De 
2021, A Las 9:30 A.M., 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia Inicial, 
Instrucción Y Juzgamiento 
De Que Tratan Los 
Artículos 372 Y 373 Del 
C.G.P. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Su 
Inasistencia Hará Presumir 
Ciertos Los Hechos En 
Que Se Funden Bien La 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demanda, O Los De Las 
Excepciones De Mérito 
Propuestas, Siempre Que 
Sean Susceptibles De 
Confesión.Además, Se 
Previene, A La Parte O Al 
Apoderado Que No 
Concurra A La Audiencia 
Que Se Le Impondrá Multa 
De Cinco Salarios (5) 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. 2.- 
Abrir El Presente Asunto A 
Pruebas Así: I. A Favor De 
La Parte Demandante1.1 
Documentalesténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandante Con La 
Demanda.1.2 Interrogatorio 
De Partedecrétese 
Interrogatorio De Parte Que 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Deberá Absolver El 
Demandado A Través De 
Su Representante Legal, Y 
Que Se Recepcionará En 
La Audiencia Fijada En La 
Presente Providencia. Ii. A 
Favor De La Parte 
Demandada1.1 
Documentalesténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandante Con La 
Contestación De La 
Demanda Y Las 
Excepciones 
Propuestas.1.2 
Interrogatorio De 
Partedecrétese 
Interrogatorio De Parte Que 
Deberá Absolver El 
Demandante, Y Que Se 
Recepcionará En La 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Audiencia Fijada En La 
Presente Providencia. 3.- 
Se Le Pone En 
Conocimiento A Las Partes 
Lo Dispuesto En Los 
Numerales 8 Y 11 Del 
Artículo 78 Del C.G.P. A 
Efectos De Proceder Con 
La Práctica De La 
Audiencia Señalada.

08001418901620200049400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Katherine  Wilcox 
Robles

Otros Demandados, 
Parque Food Sas

10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001400302520180072200 Procesos 
Ejecutivos

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Y Otros Demandados, 
William Enrique Beltran 
De La Hoz

10/03/2021 Auto Fija Fecha - 1.- 
Aceptar Por Única Vez, La 
Justificación Allegada Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Fermin Alirio 
Reyes Fernandez, En 
Virtud A Su Inasistencia A 
La Audiencia Inicialmente 
Programada. 2.- Señalar El 
Día 18 Del Mes De Marzo 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De 2021 A Las 9:30 A.M. 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia Fijada Mediante 
Providencia Del 14 De 
Diciembre De 2020, La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual Mediante El 
Aplicativo Teams. 3.- Para 
Efectos De La 
Convocatoria De La 
Diligencia A Través Del 
Referido Aplicativo, 
Requiérase A Las Partes 
Yo A Los Apoderados 
Judiciales Dentro Del 
Presente Asunto, Para Que 
Informen Al Despacho A La 
Brevedad, Los Correos 
Electrónicos Por Medio De 
Los Cuales Se Harán 
Presentes A La Diligencia, 
Los Cuales Deberán 
Coincidir Con Los Inscritos 

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En El Registro Nacional De 
Abogados En El Caso De 
Los Abogados; Así Mismo, 
Deberán Informar Los 
Correos Electrónicos De 
Los Demás Sujetos 
Intervinientes Según 
Corresponda. 4.- Se Le 
Pone En Conocimiento A 
La Parte Demandada Lo 
Dispuesto En El Numeral 5 
Del Artículo 78 Del C.G.P. Y 
Lo Dispuesto En El Artículo 
3 Del Decreto N806 De 4 
De Junio De 2020, A 
Efectos De Proceder Con 
La Práctica De La 
Audiencia Señalada

08001418901620200001800 Tutela Diosmar Manuel 
Quintero Mercado

Empresa Electricaribe 
S.A. E.P.S

03/03/2020 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200049200 Verbales De 
Minima Cuantia

Darling Esther Arias De 
Hoyos Y Otro

Y Otros Demandados, 
Nubia Esther Lara 
Castrillo

10/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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